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ACUERDO 54 DE 1972

(abril 25)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por el cual se crea un grupo precooperativo para las Instituciones de Menores de Administración Directa en Bogotá”.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar viene adelantando una reestructuración administrativa en las Instituciones de menores de administración directa, en procura de una acción más efectiva de los programas de protección y rehabilitación de los jóvenes;

Que se hace indispensable la creación de mecanismos adecuados para canalizar la realización de programas post-institucionales serios y estables que garanticen la continuidad de la labor de capacitación profesional y de rehabilitación moral iniciadas en las Instituciones;
 
Que de acuerdo con los estudios adelantados se ha llegado a la conclusión que el instrumento más adecuado para el cumplimiento de estos propósitos es la organización de grupos precooperativos en los cuales deben participar los jóvenes y el Instituto;

ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asume la responsabilidad de entidad patrocinadora para la organización, financiación y funcionamiento de “EL GRUPO PRECOOPERATIVO“, hasta que éste haya evolucionado hacía la cooperativa formal al tenor de las disposiciones y estatutos reglamentarios.

[bookmark: 2] 
ARTÍCULO SEGUNDO. Autorizase al Director General para aportar al Grupo Precooperativo la suma de $200.000.oo que se distribuyen en la siguiente forma: $ 180.000.oo, como aporte del ICBF y $20.000.oo para financiar la aportación de los menores inicialmente.

[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. El Director General reglamentará el presente Acuerdo.

Dado en Bogotá, D. E., a los 25 días del mes de abril de 1972

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

